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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 

“HV2PI19D” y “HVPI20D” 

 

 

 

 

 

 

El motivo del presente aviso con fines informativos es el de informar al público inversionista de la actualización 
de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de 
proyectos de inversión no amortizables emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital con clave de 
pizarra “HV2PI 19D” (los “Certificados Serie A”) y “HV2PI 20D” (los “Certificados Serie B” y conjuntamente 
con los Certificados Serie A, los “Certificados” o “Certificados Bursátiles”) emitidos por Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero (“Banco Invex” o el “Fiduciario”), en su carácter de 
fiduciario del contrato de fideicomiso irrevocable número F/6180, de fecha 20 de junio de 2019 (originalmente 
identificado con el número CIB/3261), celebrado con HarbourVest Partners México, S. de R.L. de C.V., en su 
carácter de fideicomitente y administrador (el “Administrador”),  y Monex Casa de Bolsa, Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los Tenedores (según el mismo haya sido modificado, el “Contrato 
de Fideicomiso”), derivado de la celebración de las resoluciones unánimes de Tenedores, aprobadas fuera de 
Asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles de fecha 04 de junio de 2026 (las “Resoluciones 
Unánimes”), mediante las cuales se aprobó, entre otros, (a) modificar el Contrato de Fideicomiso, a fin de (i) 
incluir el mecanismo de derechos de suscripción para emitir Certificados Bursátiles, así como la opción de 
emitir Sub-Series al amparo del Contrato de Fideicomiso; (ii) la inclusión de cláusulas institucionales del 
Fiduciario, derivado de la celebración del Convenio de Sustitución; (iii) así como los ajustes necesarios a lo 

largo del clausulado del Contrato de Fideicomiso, para homologar dichas adiciones; (iv) la inclusión de 
modificaciones a los demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables, como consecuencia de 
las modificaciones al Contrato de Fideicomiso antes aprobadas; y (v) la inclusión de modificaciones 
adicionales que resulten procedentes, incluyendo las que, en su caso, resulten de requerimientos de la 
CNBV, la BMV y/o el Indeval, en la medida en que sean consistentes y no impliquen una variación 
sustancial a las modificaciones propuestas y aprobadas; mediante la celebración del quinto convenio 
modificatorio al Contrato de Fideicomiso de fecha 4 de junio de 2026 (el “Quinto Convenio 
Modificatorio”) y el sexto convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso de fecha 15 de junio de 
2026 (el “Sexto Convenio Modificatorio”),  y según corresponda a cada uno dentro del ámbito de sus 
facultades, realizar todos los actos que sean necesarios o convenientes en relación con la celebración de dichos 
Quinto Convenio Modificatorio y Sexto Convenio Modificatorio, incluyendo, sin limitación, cualquier 
modificación a los Documentos de la Emisión, la actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV, 
y la inscripción del Quinto Convenio Modificatorio y Sexto Convenio Modificatorio en el RUG; y (b) 
determinar el Monto Total de la Emisión por hasta USD$1,500,000,000.00 (mil quinientos millones de Dólares 
00/100) y llevar a cabo la emisión de una serie subsecuente adicional, identificada como Serie “C”, así como 
la emisión de las Sub-Series C-1, C-2, C-3, C-4, C-5, C-6, C-7, C-8 y C-9 (los “Certificados Serie C”) a ser 
emitidas bajo el mecanismo de derechos de suscripción. En atención a lo anterior, no hubo modificación 
alguna a las demás características de la emisión de los Certificados.  

Salvo que se especifique lo contrario, con respecto a las cantidades expresadas en Dólares en el presente 
documento, el tipo de cambio del que será utilizado para efectos informativos será aquel publicado en el 
Diario Oficial de la Federación un día antes de la fecha de emisión respectiva. 

 

 

HarbourVest Partners México, S. de R.L. de 
C.V. 

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Invex Grupo Financiero  

FIDUCIARIO 
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CARACTERÍSTICAS ORIGINALES DE LOS CERTIFICADOS SERIE A 

 

Tipo de Oferta: Oferta pública restringida. 

Fiduciario: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

Fideicomitente, 
Fideicomisario en Segundo 
Lugar y Administrador: 

HarbourVest Partners México, S. de R.L. de C.V. (el “Fideicomitente” o 
el “Administrador” según el contexto lo requiera). 

Fideicomisarios: Los Tenedores. 

Tipo de Instrumento: Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, sujetos al 
mecanismo de llamadas de capital. 

Valor nominal: Los Certificados no tienen expresión de valor nominal. 

Clave de Pizarra: “HV2PI 19D” 

Denominación: Los Certificados Bursátiles estarán denominados en Dólares moneda de 
curso legal de los Estados Unidos de América (“USD”). 

Precio de Colocación de los 
Certificados: 

USD$100.00 (cien Dólares 00/100) por cada Certificado (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente de $1,918.83 
(mil novecientos dieciocho Pesos 83/100), utilizando un tipo de cambio 
de $19.1883 (diecinueve Pesos 1883/10000) por Dólar). El precio de 
colocación fue determinado tomando en cuenta las características del 
Contrato de Fideicomiso y atendiendo a los diversos factores que se han 
juzgado convenientes para su determinación, incluyendo el mecanismo 
de Llamadas de Capital.  . 

Número de Certificados 
Bursátiles de la Emisión 
Inicial: 

1,000,000 (un millón) de Certificados Bursátiles 

Número Total de 
Certificados Bursátiles: 

El número total de Certificados Bursátiles que pueden emitirse por el 
Fiduciario dependerá del número de Llamadas de Capital y el monto 
efectivamente recibido en cada una de ellas. 

Monto de la Emisión 
Inicial de los Certificados 
Bursátiles: 

USD$100,000,000.00 (cien millones de Dólares 00/100) (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$1,918,830,000.00 (mil novecientos dieciocho millones ochocientos 
treinta mil Pesos 00/100), utilizando un tipo de cambio de $19.1883 
(diecinueve Pesos 1883/10000) por Dólar, de fecha 24 de junio de 2019). 

Monto Máximo de la 
Emisión de Certificados 
Bursátiles: 

USD$500,000,000.00 (quinientos millones de Dólares 00/100) (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$9,594,150,000.00 (nueve mil quinientos noventa y cuatro millones 
ciento cincuenta mil Pesos 00/100), utilizando un tipo de cambio de 
$19.1883 (diecinueve Pesos 1883/10000) por Dólar, de fecha 24 de junio 
de 2019). 

Acto Constitutivo:  Los Certificados Bursátiles son emitidos por el Fiduciario conforme al 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3261, de fecha 20 de 
junio de 2019 celebrado entre el Administrador, el Fiduciario y el 
Representante Común (el “Contrato de Fideicomiso”). 

Número del Fideicomiso: CIB/3261. 
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Fines del Fideicomiso: Los fines del Contrato de Fideicomiso (los “Fines del Fideicomiso”) son 
que el Fiduciario lleve a cabo cada una de las actividades y cumpla con 
cada una de las obligaciones descritas en el Contrato de Fideicomiso, en 
el Contrato de Administración y cualesquier otro Documentos de la 
Emisión, incluyendo (i) llevar a cabo la Emisión Inicial y la oferta 
pública restringida de los Certificados, así como cualquier Llamada de 
Capital requerida; (ii) realizar Inversiones, Inversiones Originadas por 
Tenedores e Inversiones Permitidas; (iii) distribuir y administrar el 
Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el 
Contrato de Fideicomiso; (iv) realizar Distribuciones de conformidad 
con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso; y (v) realizar todas 
aquellas actividades que el Administrador o, en su caso, cualquier otra 
Persona que conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso o de 
cualesquier otro Documentos de la Emisión tenga derecho a instruir al 
Fiduciario (incluyendo, sin limitación, el Representante Común y 
aquellas Personas a las cuales se les hayan delegado o cedido dichas 
facultades del Administrador de conformidad con lo establecido en el 
Contrato de Administración), en cada caso, de conformidad con los 
términos del Contrato de Fideicomiso, que el Administrador o dicha 
otra Persona considere que sean necesarias, recomendables, 
convenientes o incidentales a las actividades descritas en el Contrato de 
Fideicomiso. 

Plazo de Vigencia de la 
Emisión: 

18,263 días naturales, equivalentes a 600 meses, equivalentes a 
aproximadamente 50 años, contados a partir de la fecha de la emisión 
de los Certificados Serie A. 

Fecha de Publicación del 
Aviso de Oferta Pública: 

21 de junio de 2019. 

Fecha de la Oferta Pública: 24 de junio de 2019. 

Fecha de Cierre del Libro: 24 de junio de 2019. 

Fecha de Publicación del 
Aviso de Colocación con 
fines Informativos: 

24 de junio de 2019. 

Fecha de Emisión Inicial de 
los Certificados: 

26 de junio de 2019. 

Fecha de Registro en la 
BMV: 

26 de junio de 2019. 

Fecha de Liquidación:  27 de junio de 2019. 

Fecha de Vencimiento de la 
Emisión: 

26 de junio de 2069. 

Mecanismo de Colocación 
de los Certificados: 

La oferta pública restringida de los Certificados Bursátiles se hará a 
través de la construcción de libro mediante asignación discrecional. 

Patrimonio del 
Fideicomiso: 

Durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, el patrimonio del 
Fideicomiso que se constituyó al celebrar dicho Contrato de 
Fideicomiso, se conforma o conformará, según sea el caso, de los 
siguientes activos (conjuntamente, el “Patrimonio del Fideicomiso”): (a) 
la Aportación Inicial; (b) el Monto de la Emisión Inicial, cualesquier 
montos que resulten de las Llamadas de Capital y todas y cada una de 
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las cantidades depositadas y acreditadas en las Cuentas del 
Fideicomiso; (c) las Inversiones en derechos fideicomisarios, 
participaciones de capital o participaciones sociales (limited partner 
interests) de Fondos HarbourVest que adquiera el Fiduciario, directa o 
indirectamente, conforme a lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso, así como los frutos y rendimientos derivados de los 
mismos; (d) las Inversiones Originadas por Tenedores; (e) cualesquiera 
recursos y demás activos, bienes o derechos que reciba el Fiduciario 
como consecuencia de las Inversiones o las Inversiones Originadas por 
Tenedores, o derivado de una Desinversión de las mismas; (f) las 
Inversiones Permitidas, y cualquier cantidad que derive de las mismas; 
(g) los Compromisos Restantes de los Tenedores; (h) en su caso, los 
contratos de cobertura celebrados por el Fiduciario de conformidad con 
la Cláusula 13.2 del Contrato de Fideicomiso; (i) todos y cada uno de los 
demás activos y derechos cedidos al, y/o adquiridos por el Fiduciario, 
así como las obligaciones que asuma para los Fines del Fideicomiso de 
conformidad con, o según lo previsto en el Contrato de Fideicomiso; y 
(j) todos y cada uno de los montos en efectivo y cualesquiera frutos, 
productos y/o rendimientos derivados de o relacionados con los bienes 
descritos en los incisos anteriores, incluyendo los derechos derivados 
de, o relacionados con, la inversión u operación del Fideicomiso, 
incluyendo, sin limitación, el cobro de indemnizaciones, multas y 
penalidades por incumplimiento de contratos y otros derechos 
similares. 

Derechos que confieren a 
los Tenedores: 

Certificado otorga derechos económicos y corporativos al Tenedor de 
los mismos. Cada Tenedor de Certificados tendrá derecho a recibir 
Distribuciones derivadas de las Inversiones realizadas por el Fiduciario, 
sujeto a los términos del Contrato de Fideicomiso. Cada Tenedor de 
Certificados tendrá derecho a asistir y votar en la Asamblea de 
Tenedores. Asimismo los Tenedores que, en lo individual o en su 
conjunto tengan (a) el 25% o más de los Certificados que se encuentren 
en circulación, tendrán derecho a: (i) solicitar al Representante Común 
convoque a una Asamblea de Tenedores, especificando los puntos del 
orden del día a tratar en dicha Asamblea de Tenedores; (ii) solicitar al 
Representante Común aplace la asamblea por una sola vez, por 3 días 
naturales y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación en una 
Asamblea de Tenedores de cualquier asunto respecto del cual no se 
consideren suficientemente informados; y (iii) designar o, según 
corresponda, revocar el nombramiento de un miembro del Comité 
Técnico y su respectivo suplente o suplentes, según los Tenedores que 
conjunta o individualmente tengan 25% o más del número total de 
Certificados en circulación determinen a su discreción; (b) el 25% o más 
de los Certificados que se encuentren en circulación, tendrán derecho a 
iniciar acciones por daños y perjuicios en contra del Administrador por 
el incumplimiento de sus obligaciones bajo el Contrato de Fideicomiso 
y/o los Documentos de la Emisión; (c) 25% o más de los Certificados 
que se encuentren en circulación, tendrán derecho de oponerse 
judicialmente a resoluciones adoptadas en una Asamblea de Tenedores; 
y (d) realizar acuerdos de voto en relación con sus derechos de voto en 
una Asamblea de Tenedores. 
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Llamadas de Capital: Los Certificados se emiten bajo el mecanismo de Llamadas de Capital 
conforme al cual, el Fiduciario podrá requerir a los Tenedores la 
aportación de cantidades adicionales de dinero en efectivo en cada 
ocasión que se realice una Llamada de Capital, en los términos del 
Contrato de Fideicomiso. Cualquier Tenedor registrado que no suscriba 
y pague los Certificados emitidos en una Emisión Adicional de 
conformidad con la Llamada de Capital, estará sujeto a la dilución 
punitiva establecida en el Contrato de Fideicomiso. Como consecuencia 
de dicha dilución punitiva, el porcentaje de Certificados que dicho 
Tenedor mantenía antes de la Emisión Adicional con respecto a los 
Certificados pendientes después de la Emisión Adicional, disminuirá 
más allá del monto proporcional que dicho Tenedor debería haber 
contribuido al Fideicomiso de conformidad con el Compromiso por 
Certificado correspondiente, y el porcentaje proporcional aumentará en 
beneficio de los Tenedores que suscribieron y pagaron los Certificados 
emitidos en dicha Emisión Adicional. 

Fuente de pagos y 
Distribución: 

Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los Certificados 
Bursátiles deberán hacerse exclusivamente con bienes del Patrimonio 
del Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso igualmente deberá estar 
disponible para realizar pagos de cualesquier otros honorarios, 
comisiones, gastos, obligaciones o indemnizaciones del Fiduciario, de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso. Las Distribuciones, la 
periodicidad y el procedimiento de cálculo de las mismas, será 
determinado por el Administrador de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso. 

Lugar y Forma de pago del 
Principal:  

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por medio 
de transferencia electrónica a través de Indeval (según dicho término se 
define más adelante), cuyas oficinas se encuentran ubicadas en Paseo 
de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de 
México. 

Recursos Netos de la 
Emisión Inicial de los 
Certificados: 

USD$99,262,743.15 (noventa y nueve millones doscientos sesenta y dos 
mil setecientos cuarenta y tres Dólares 15/100) (que, únicamente para 
efectos informativos, es el equivalente de $1,904,683,294.39 (mil 
novecientos cuatro millones seiscientos ochenta y tres mil doscientos 
noventa y cuatro Pesos 39/100), utilizando un tipo de cambio de 
$19.1883 (diecinueve Pesos 1883/10000) por Dólar, de fecha 24 de junio 
de 2019). 

Depositario: Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

Régimen Fiscal: El Fideicomiso pretende calificar como un fideicomiso a través del cual 
no se realizan actividades empresariales conforme a la regla 3.1.15., 
fracción I de la RMF, por lo que calificará como un fideicomiso pasivo 
siempre que los ingresos pasivos del Fideicomiso representen cuando 
menos el 90% de la totalidad de los ingresos que se obtengan durante el 
ejercicio fiscal de que se trate. El Fideicomiso deberá cumplir con las 
disposiciones previstas en la regla 3.1.15., fracción I de la RMF y, por 
tanto, el Fiduciario deberá llevar a cabo todas las actividades necesarias 
para dichos efectos. 

Siempre que el Fideicomiso califique como un fideicomiso pasivo 
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conforme a la regla 3.1.15., fracción I de la RMF, serán los Tenedores 
quienes causarán el ISR conforme al régimen fiscal particular aplicable 
a cada uno de ellos, en los términos del Título de la LISR que les 
corresponda, por los ingresos obtenidos a través del Fideicomiso tal 
como si los percibieran de manera directa y aun cuando no se realicen 
distribuciones en su favor. Adicionalmente, los Tenedores estarán 
sujetos al cumplimiento de las obligaciones fiscales derivadas de la 
obtención de dichos ingresos, excepto cuando las disposiciones fiscales 
impongan la carga de retener y enterar el ISR a una persona distinta (tal 
como al Fiduciario o los intermediarios financieros, entre otros). 

Las Distribuciones se encuentran sujetas al régimen fiscal previsto por 
el Título de la LISR que le resulte aplicable a cada Tenedor y las demás 
disposiciones fiscales aplicables. 

La información contenida en el prospecto respecto del régimen fiscal 
aplicable está basada exclusivamente en la sección “1.35 
Consideraciones Fiscales” del Prospecto, por lo que los posibles 
inversionistas deberán consultar con sus propios asesores fiscales sobre 
las posibles implicaciones fiscales que se podrían generar en México 
derivado de invertir en los Certificados, considerando sus 
circunstancias particulares.  

Para más información acerca del régimen fiscal aplicable al Fideicomiso, 
ver las secciones “I. Información General- 3. Factores de Riesgo – 3.6 
Factores de Riesgo Relacionados con la estructura fiscal” y “II. La Oferta 
– 1.35 Consideraciones Fiscales”. 

 

Posibles Inversionistas Inversionistas mexicanos institucionales y/o inversionistas calificados 
para participar en ofertas públicas restringidas, cuando sus políticas 
expresamente permitan dicha inversión. Los Certificados no se ofrecen 
a ninguna “US Person” según dicho término se define en la Regulación 
S del US Securities Act of 1933, según sea modificada, y ninguna “US 
Person” podrá adquirir Certificados. Los posibles adquirentes deberán 
considerar cuidadosamente toda la información contenida en el 
Prospecto, y en especial, la incluida bajo “Factores de Riesgo”. 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su 
carácter de representante común de los Tenedores (el “Representante 
Común”). 

Intermediario Colocador Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander 
México. 

 
CARACTERÍSTICAS ORIGINALES DE LOS CERTIFICADOS SERIE B 

 
Clave de Pizarra de 
Certificados Serie B 

 “HV2PI 20D” 

Fecha de Publicación de 
la Notificación de 
Emisión Inicial de las 
Series Subsecuentes de 

 22 de mayo de 2020 



 
 

7 

los Certificados Serie B: 

Fecha Límite de 
Suscripción de Serie 
Subsecuente: 

 26 de mayo de 2020 

Fecha de la Emisión 
Inicial de Certificados 
Serie B: 

 5 de junio de 2020 

Fecha Ex-Derecho de 
Certificados producto de 
la Emisión Inicial de 
Certificados Serie B:  

 1 de junio de 2020 

Fecha de Registro de 
Certificados producto de 
la Emisión Inicial de 
Certificados Serie B: 

 2 de junio de 2020 

Fecha de Asignación de la 
Emisión Inicial de 
Certificados Serie B: 

  2 de junio de 2020 

Fecha Límite de 
Suscripción para efectos 
de Indeval: 

 3 de junio de 2020 

Precio de Suscripción de 
Certificados Serie B: 

 USD$1,000.00 (mil Dólares 00/100)  (que únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $22,177.80 (veintidós mil ciento 
setenta y siete Pesos 80/100), utilizando un tipo de cambio de $22.1778 
(veintidós Pesos 1778/10000) por Dólar). 

Monto Máximo de 
Certificados Serie B: 

 USD$850,000,000. 

Monto de la Emisión 
Inicial de Certificados 
Serie B: 

 Hasta USD$170,000,000.00 (ciento setenta millones de Dólares 00/100) 
(que únicamente para efectos informativos, es el equivalente de 
$3,770,226,000.00 (tres mil setecientos setenta millones doscientos 
veintiséis mil Pesos 00/100), utilizando un tipo de cambio de $22.1778 
(veintidós Pesos 1778/10000) por Dólar) mismo que representa el 20% 
del Monto Máximo de los Certificados Serie B. 

Número de Certificados 
Serie B: 

 170,000 (ciento setenta mil) Certificados Serie B. 

Periodo de Compromiso 
de Certificados Serie B: 

 El periodo de compromiso de los Certificados Serie B será el mismo 
que se establece en el Contrato de Fideicomiso, es decir, 9 años 
contados a partir de la Fecha de Emisión Inicial de los Certificados 
Serie A 

Gastos estimados de la 
Emisión Inicial de 
Certificados Serie B: 

 Aproximadamente $4,900,735.89 (cuatro millones novecientos mil 
setecientos treinta y cinco  Pesos 89/100) 

Destino de los recursos de 
la Emisión Inicial de 
Certificados Serie B: 

 Inversión Originada por Tenedores, de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Fideicomiso. 
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA ACTUALIZACIÓN. 
 
Mediante Resoluciones Unánimes de fecha 04 de junio de 2026, adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores 
se resolvió aprobar, entre otros, (a) modificar el Contrato de Fideicomiso, a fin de (i) incluir el mecanismo de 
derechos de suscripción para emitir Certificados Bursátiles, así como la opción de emitir Sub-Series al amparo 
del Contrato de Fideicomiso; (ii) la inclusión de cláusulas institucionales del Fiduciario, derivado de la 
celebración del Convenio de Sustitución; (iii) así como los ajustes necesarios a lo largo del clausulado del 

Contrato de Fideicomiso, para homologar dichas adiciones; (iv) la inclusión de modificaciones a los demás 
Documentos de la Emisión que resulten aplicables, como consecuencia de las modificaciones al Contrato 
de Fideicomiso antes aprobadas; y (v) la inclusión de modificaciones adicionales que resulten 
procedentes, incluyendo las que, en su caso, resulten de requerimientos de la CNBV, la BMV y/o el 
Indeval, en la medida en que sean consistentes y no impliquen una variación sustancial a las 
modificaciones propuestas y aprobadas; mediante la celebración del quinto convenio modificatorio al 
Contrato de Fideicomiso de fecha 4 de junio de 2026 (el “Quinto Convenio Modificatorio”) y el sexto 
convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso de fecha 15 de junio de 2026 (el “Sexto Convenio 
Modificatorio”),  y según corresponda a cada uno dentro del ámbito de sus facultades, realizar todos los actos 
que sean necesarios o convenientes en relación con la celebración de dichos Quinto Convenio Modificatorio 
y Sexto Convenio Modificatorio, incluyendo, sin limitación, cualquier modificación a los Documentos de la 
Emisión, la actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV, y la inscripción del Quinto Convenio 
Modificatorio  y Sexto Convenio Modificatorio en el RUG; y (b) determinar el Monto Total de la Emisión por 
hasta USD$1,500,000,000.00 (mil quinientos millones de Dólares 00/100) y llevar a cabo la emisión de una 
serie subsecuente adicional, identificada como Serie “C”, así como la emisión de los Certificados Serie C, a ser 
emitidos bajo el mecanismo de derechos de suscripción, e instruir al Administrador, al Fiduciario y al 
Representante Común para que realicen todos los actos que sean necesarios o convenientes en la medida que 
a cada uno corresponda, dentro del ámbito de sus respectivas facultades a efecto de obtener el registro de los 
Certificados Serie C en el RNV que mantiene la CNBV; en el entendido, que el Fiduciario deberá solicitar 
dicha actualización de la inscripción a la CNBV y presentar la solicitud de actualización de listado 
correspondiente a la Bolsa, así como preparar y entregar toda la información y documentación que sea 
requerida.  
 
Salvo por los cambios señalados en el presente Aviso con Fines Informativos, con motivo de las Resoluciones 
Unánimes, no se ha realizado ninguna otra modificación a los Documentos de la Emisión. 
 

Anexos 

Los siguientes anexos en copia simple forman parte integrante del presente aviso con fines informativos: 

Anexo A: Nuevos Títulos de los Certificados Serie A y Serie B canjeados y depositados 
en Indeval. 

Anexo B: Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de la Asamblea de Tenedores de 
los Certificados Bursátiles fecha 4 de junio de 2026. 

Anexo C:  Opinión legal a que hace referencia el artículo 87, fracción II de la Ley del 
Mercado de Valores 

Anexo D: Documento suscrito por licenciado en derecho en términos del párrafo 
tercero del artículo 87 de la Circular Única. 
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Anexo E: Quinta Modificación al Acta de Emisión de fecha 22 de junio de 2026. 

Anexo F: Quinta Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso con la totalidad 
de sus anexos, de fecha 4 de junio de 2026. 

Anexo G Sexto Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso con la totalidad 
de sus anexos, de fecha 15 de junio de 2026. 

Anexo H: Instrucción emitida por el Administrador y dirigida al Fiduciario para la 
emisión de los Certificados Serie C, de fecha 4 de junio de 2026. 

Anexo I: Alcance a la instrucción emitida por el Administrador y dirigida al 
Fiduciario para la emisión de los Certificados Serie C, de fecha 10 de junio 
de 2026. 

Anexo J: Segundo Alcance a la instrucción emitida por el Administrador y dirigida al 
Fiduciario para la emisión de los Certificados Serie C, de fecha 16 de junio 
de 2026. 

 
Los Certificados fueron inscritos en el RNV bajo el número 3239-1.80-2019-108 y dicha inscripción fue 
autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”) el 21 de junio de 2019 mediante oficio 
No. 153/11867/2019. La actualización de la inscripción derivada ampliación del Monto Máximo de la Emisión 
fue autorizada por la CNBV mediante oficio 153/12383/2019 de fecha 19 de noviembre de 2019, quedando 
inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2019-129. La actualización de la inscripción 
derivada de las modificaciones a los Documentos de la Emisión en cumplimiento de los acuerdos adoptados 
mediante Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores el 19 de mayo de 2020 fue 
autorizada por la CNBV mediante oficio 153/12403/2020 de fecha 29 de mayo de 2020, quedando inscritos 
los Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2020-155. La actualización de la inscripción derivada de 
la Primera Emisión Adicional Serie A fue autorizada por la CNBV mediante oficio 153/12653/2020 de fecha 
27de agosto de 2020, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2020-174. La 
actualización de la inscripción derivada de la Segunda Emisión Adicional Serie A fue autorizada por la CNBV 
mediante oficio 153/12972/2020 de fecha 18 de diciembre de 2020, quedando inscritos los Certificados en el 
RNV bajo el número 3239-1.80-2020-194. La actualización de la inscripción derivada de la Primera Emisión 
Adicional de los Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV mediante oficio 153/10026597/2021 de fecha 
8 de junio de 2021, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2021-245.La 
actualización de la inscripción derivada de la Tercera Emisión Adicional de la Serie A fue autorizada por la 
CNBV mediante oficio 153/10026767/2021 de fecha 23 de julio de 2021, quedando inscritos los Certificados 
en el RNV bajo el número 3239-1.80-2021-255. La actualización de la inscripción derivada de la Cuarta Emisión 
Adicional Serie A fue autorizada por la CNBV mediante oficio 153/10027119/2021 de fecha 24 de noviembre 
de 2021, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2021-290. Mediante oficio de 
actualización número 153/4808/2023, de fecha 30 de enero de 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los Certificados Serie A con motivo de la quinta Emisión Adicional, quedando 
inscritos con el número 3239-1.80-2023-399. La actualización de la inscripción derivada de la Segunda Emisión 
Adicional de los Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV mediante oficio 153/10026990/2021 de fecha 
15 de octubre de 2021, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2021-276. La 
actualización de la inscripción derivada de la Tercera Emisión Adicional de los Certificados Serie B fue 
autorizada por la CNBV mediante oficio 153/2784/2022 de fecha 13 de abril de 2022, quedando inscritos los 
Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2022-327. La actualización de la inscripción derivada de la 
Cuarta Emisión Adicional de los Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV mediante oficio 
153/3064/2022 de fecha 15 de julio de 2022, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 
3239-1.80-2022-351. La actualización de la inscripción derivada de la Quinta Emisión Adicional de los 
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Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV mediante oficio 153/3381/2022, de fecha 26 de octubre de 
2022, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2022-379. Mediante oficio de 
actualización número 153/4726/2023, de fecha 9 de enero de 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los Certificados Serie B con motivo de la sexta Emisión Adicional, quedando inscritos 
con el número 3239-1.80-2023-395. La actualización de la inscripción derivada de la Séptima Emisión 
Adicional de los Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV mediante oficio 153/4948/2023 de fecha 3 
de marzo de 2023, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2023-415. La 
actualización de la inscripción derivada de la Octava Emisión Adicional de los Certificados Serie B fue 
autorizada por la CNBV mediante oficio 153/5197/2023 de fecha 26 de mayo de 2023, quedando inscritos los 
Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2023-428. La actualización de la inscripción derivada de la 
Novena Emisión Adicional de los Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV mediante oficio 
153/5510/2023 de fecha 8 de septiembre de 2023, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el 
número 3239-1.80-2023-453. La actualización de la inscripción derivada de la Décima Emisión Adicional de 
los Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV mediante oficio 153/5637/2023 de fecha 13 de octubre de 
2023, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2023-461. La actualización de la 
inscripción derivada de las modificaciones a los Documentos de la Emisión y reducción del Monto Máximo 
de la Emisión como consecuencia de la disminución del Monto Máximo de la Serie A y la disminución del 
Monto Máximo de la Serie B, en cumplimiento de los acuerdos adoptados mediante las Resoluciones 
Unánimes, las Resoluciones Unánimes Serie A y las Resoluciones Unánimes Serie B, respectivamente, fue 
autorizada por la CNBV mediante oficio 153/3696/2024 de fecha 22 de agosto de 2024, quedando inscritos 
los Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2024-524.La actualización de la inscripción derivada de 
la sustitución de CIBanco y las modificaciones al Contrato de Fideicomiso, al Contrato de Administración, y 
demás Documentos de la Emisión aplicables, en cumplimiento de los acuerdos adoptados mediante las 
Resoluciones Unánimes, fue autorizada por la CNBV mediante oficio 153/1545/2025 de fecha 29 de julio de 
2025, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 2362-1.80-2025-300. La actualización de la 
inscripción derivada de la celebración del quinto convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso y el sexto 
convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso y la emisión de los Certificados Serie C, fue autorizada 
por la CNBV mediante oficio 153/4931/2026 de fecha 18 de junio de 2026, quedando inscritos los Certificados 
en el RNV bajo el número 2362-1.80-2026-316 . 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad del valor o la 
solvencia de la emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el aviso, ni convalida 
los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. Por lo que el contenido, 
exactitud, veracidad y oportunidad de la información y documentación corresponden a la exclusiva 
responsabilidad de las personas que la suscriben, y no implica certificación ni opinión o recomendación 
alguna de la Comisión, del intermediario colocador o la bolsa de valores de que se trate, sobre la solvencia, 
liquidez o calidad crediticia de la emisora o la bondad de los valores 

El presente aviso con fines informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv, así como en la página del Fiduciario www.invex.com y se encuentra 
disponible con el Intermediario Colocador. 

Autorización por la CNBV para su difusión y actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en 
el RNV bajo el número 153/4931/2026 mediante oficio número 153/4931/2026 de fecha 18 de junio de 2026.  
 
 

Ciudad de México a 24 de junio de 2026  

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
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Anexo “A” 

Títulos de los Certificados canjeados y depositados en Indeval 

[Se adjunta al presente] 
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